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Bogotá D.C, 12-11-2025 18:43:26

Señores
ADRIANA  CAROLINA   SANABRIA   NIETO
CONSORCIO CUBO - PRINCIPAL
Representante legal
gironcubo2024@gmail.com
Carrera 10 no 18-44 oficina 1101 – bogotá
Bogotá, d.c. Bogotá d.c., Colombia
(601) 6253115

Referencia: Contrato Interadministrativo No. 216144 suscrito entre ENTerritorio S.A. y USPEC. – 
Contrato derivado de interventoría No. 2240122 cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y 
SOCIAL PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD 
CPAMSGIR GIRÓN - SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144”

ASUNTO: Remisión de Acta de liquidación para revisión y suscripción por el contratista interventor 
CONSORCIO CUBO.

Cordial saludo,

En el marco del trámite de liquidación del contrato de interventoría No. 2240122, nos permitimos informar 
que el Grupo de Gestión Post Contractual realizó la revisión de la documentación y soportes allegados 
en la carpeta de liquidación, concluyendo dicho proceso el 11 de noviembre de 2025, y el área técnica, 
a través de correo electrónico institucional, remitió al CONSORCIO CUBO (gironcubo2024@gmail.com)  
el Acta de Liquidación del Contrato No. 2240122 para su revisión y suscripción. 

Por otra parte, la suscripción del Acta de Liquidación del contrato de obra No. 2240102 fue remitida al 
contratista EQUIPOS E INGENIERIA DEL CARIBE S.A.S. el 11 de noviembre de 2025 para su revisión 
y suscripción. Dicha acta fue devuelta firmada  por el contratista el 11 de noviembre de 2025, por lo que, 
ENTerritorio procederá a suscribirla y registrar el cierre contractual respectivo.

Finalmente, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Trigésima Segunda – Forma de Pago y la 
Cláusula Trigésima Tercera – Liquidación del Contrato del Contrato de Interventoría No. 2240122, el 
pago final del 10% se realiza una vez suscrita el Acta de Liquidación del contrato de obra y la suscripción 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202531010029151
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del Acta de Liquidación del contrato de interventoría y previa validación del cumplimiento de requisitos 
administrativos y financieros.

Por tanto, el desembolso del saldo final procederá únicamente después de suscrita el acta y de 
verificarse el cumplimiento de las obligaciones contractuales, fiscales y parafiscales. Además se debe 
tener en cuenta las fechas de cierre financiero de ENTerritorio de la vigencia 2025.

De manera atenta,

CARLOS ANDRES BRAVO
GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1

Proyectó: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Elaboró: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Revisó: ERIKA CAROLINA SIERRA CRISSON - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, MILDRED JHOMARA 
CARVAJAL MONTAÑEZ - CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1, William Francisco Sánchez Mora - 
CONTRATISTA - GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1 
Adjuntos: 6. Acta de liquidacion 2240122-CONSORCIO CUBO.pdf(7)


